
SENA 

7/\, 
PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMA TO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRA TOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

Prestar servicios personales de manera autónoma e independiente 
en el ejercicio de las actividades vinculadas al desarrollo de los 

OBJETO: procesos de gestión documental, académicos y administrativos en 
apoyo a las áreas del Centro de Manufactura en Textil y Cuero 
atendiendo las políticas institucionales v normatividad viaente. 

EDUCACIÓN Y/O 
Título Tecnólogo en: Asistencia Administrativa, o Administracion 
Documental o Gestión administrativa, o Gestion de Empresas o 

FORMACIÓN Gestión Documental, o Administración de Sistemas de Información 
v Documentación, o Archivística, y/o afines. 

EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia relacionada en procesos o 
RELACIONADA: actividades de Gestion Documental. 

Se fija como valor total para el contrato la suma de NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SESENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($9.423.067). Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

VALOR Y FORMA DE correspondiente al mes de Septiembre de 2022 por valor de DOS 
PAGO: MILLONES CIENTO DOCE MIL SESENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($2.112.067) b) TRES (3) pagos iguales por los meses de 
Octubre a Diciembre de 2022, por valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 
($2.437.000) cada uno. 

PLAZO: Hasta el 31 de Diciembre del 2022 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Bogota o.e

SUPERVISOR: 
Mariluz Rincon Prieto - Coordinadora de Formacion Profesional o
auien desiane el ordenador del oacio 

ORDENADOR DEL PAGO: Edilma Sandoval Moiica - Subdirectora (E) 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 151 O de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

 EL DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Manufactura en Textil y Cuero requiere contratar los servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Manufactura en Textil y Cuero lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio 
previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho 
Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones 
y el objeto contractual consistente en: Prestar servicios personales de manera 
autónoma e independiente  en el ejercicio de las actividades vinculadas  al desarrollo  
de los procesos de gestión documental, académicos y administrativos en apoyo a las 
áreas del Centro de Manufactura en Textil y Cuero atendiendo las políticas 
institucionales y normatividad vigente. 
 
Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de agosto de 2022. 

 
 
 

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS 
 

Vo Bo. Jeanneth Maritza Carrillo Ramírez 
Coordinadora Grupo Regional de Gestión 
del Talento Humano 
Elaboró: Diana Maritza B. Apoyo a Contratación - CMTC 
Revisó:  Camilo Andres Porras Galindo - CMTC 
Anexo: Estudio previo  
 



AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que la subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero del SENA, según estudios 
previos, solicita autorización para contratar en la vigencia 2022, Una (1) persona con el 
siguiente objeto: Prestar servicios personales de manera autónoma e independiente  en el 
ejercicio de las actividades vinculadas  al desarrollo  de los procesos de gestión documental, 
académicos y administrativos en apoyo a las áreas del Centro de Manufactura en Textil y Cuero 
atendiendo las políticas institucionales y normatividad vigente. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 artículo 
2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 
y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014. 

Que, de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en la planta 
de personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A Que la subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero a contratar en la vigencia 
2022 los servicios de Una (1) persona con el siguiente objeto igual: Prestar servicios 
personales de manera autónoma e independiente  en el ejercicio de las actividades vinculadas 
al desarrollo  de los procesos de gestión documental, académicos y administrativos en apoyo 
a las áreas del Centro de Manufactura en Textil y Cuero atendiendo las políticas institucionales 
y normatividad vigente. 

Valor: Se fija como valor total para el contrato la suma de NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE
($9.423.067). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) Un primer pago correspondiente al mes de Septiembre de 2022 por valor de DOS
MILLONES CIENTO DOCE MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.112.067). b)
TRES (3) pagos iguales por los meses de Octubre a Diciembre de 2022, por valor de
DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($2.437.000)
cada uno.

CDP: 1322 de 2022 

Enrique Romero Contreras 
Director Regional 

Vo Bo. Diana Marcela Carmona Perez
Coordinadora Grupo de apoyo Administrativo Mixto 
Reviso: Despacho Regional 
Proyectó: Diana Bocanegra Apoyo Contratación – CMTC

AUTORIZACION:1468 
24/08/2022



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

921210  CENTRO DE 

MANOFACTURA EN 

TEXTILES Y CUERO- BTÁ 

D.C.

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

543.675.082,00

Objeto:

Firma Responsable

SERVICIOS PERSONALES: CONTRATAR SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

0,00Total: 0,00 543.675.082,00 51.439.354,00

VALOR BLOQUEADOC-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1422 2022-01-12 Tipo de contrato:

51.439.354,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

543.675.082,00 Valor Total Operaciones: 0,00 543.675.082,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1322 2022-01-12 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-921210  CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO-BTA D C 

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHgarevalo GLORIA NANCY AREVALO GORDILLO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

921210

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y 

CUERO-BTA D C 

Fecha y Hora Sistema: 2022-08-09-6:39 a. m.
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